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2 MUNICIPAL DE FECHA 21 DE JUNIO OE.2017.
3 En la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del mismo nombre, provinc¡a de Pichincha, a los
4 veintiún días del mes de junio del año dos mil diec¡siete, siendo las qu¡nce horas con diez minutos, se da
5 inicio a la presente Sesión Ord¡naria del Leg¡slat¡vo del Gob¡erno Autónomo Descentralizado Municipal
6 del Cantón Pedro V¡cente Maldonado, presid¡da por el lng. Fabrisio Ambuludí Bustamante, en su calidad
7 de Alcalde; actúa como Secretario General el Ab. Ja¡me Paul Polo Guerrero;
8 El Señor Alcalde: da la bienven¡da a los presentes y dispone que por Secretar¡a se de lectura a Ia
9 convocator¡a:

10 El Secretario General: Por d¡spos¡ción de la máxima autoridad ejecutiva del cantón, conforme lo
11 disponen los Arts. 318 y 60 literal c) del Código Orgánico de Organ¡zación Territorial Autonomia y
t2 Descentralizac¡ón, y, los Arts.46 y s¡guientes de la Ordenanza de Organ¡zac¡ón y Funcionamiento del
13 Concejo Mun¡cipal de Pedro V¡cente Maldonado, me permito convocar a Sesión Ordinaria de Concejo
14 Mun¡c¡pal, para el dla miércoles 21 de Jun¡o del 2017 , a part¡r de las 15H00, en la Sala de Ses¡ones de la
15 Mun¡c¡pal¡dad, con la f¡nalidad de tratar el siguiente Orden del Dla:
16 1.- Constatac¡ón del quórum
L7 2.- lnstalac¡ón de Ia sesión por parte del Señor Alcalde.
18 3.- Aprobac¡ón del Orden del Dfa.
19 4.- Anális¡s y Aprobación del Acta Nro. 12, correspond¡ente a Sesión Ordinar¡a de Concejo Mun¡clpal de
20 fecha 17 de mayo de 2017.
2t 5.- Conoc¡m¡ento de la Resoluc¡ón Ejecut¡va Nro. 104-20'17, de 13 de junio de 2017, relac¡onada a la de
22 Declarator¡a de Util¡dad Públ¡ca del lote de terreno Nro. 6, de la manzana 48, ub¡cado en el Barrio El
23 Progreso, de Ia Parroqu¡a y Cantón de Pedro V¡cente Maldonado, de propiedad del señor Juan Genaro
24 Vallejo Garzón.
25 6.- Análisis y Aprobac¡ón en segundo y defin¡tivo debate del Proyecto de Ordenanza para la Regulación y
26 Control de Espectáculos Públ¡cos que podrlan afectar el ¡nterés superior de niños, niñas y adolescentes
27 en el Cantón Pedro V¡cente Maldonado..
28 . 7.- Análisis y Aprobación en segundo y definit¡vo debate del Proyecto de Ordenanza para la Protección,
29 Tenencia, Cuidado y Mane.io Responsable de los Animales Domésticos, Mascotas y de Compañía en el
30 Cantón Pedro Vicente Maldonado.
31 8.- Anál¡s¡s y Aprobac¡ón en segundo y defin¡t¡vo debate del Proyecto de Reforma a la Ordenanza que
32 Aprueba la Urban¡zación de la Cooperativa de Viv¡enda Educadores "San Juan Evangel¡sta", Pr¡mera
33 Etapa.
34 9.- Anál¡s¡s y Aprobac¡ón en segundo y def¡nitivo debate del Proyecto de Reforma a la Ordenanza para el
35 Uso de la Cancha de Césped S¡ntét¡co de Prop¡edad del Gobierno Autónomo Descentralizado Munic¡pal
36 del Cantón Pedro Vicente Maldonado.
37 10.- Clausura de la Ses¡ón.
38 El Señor Alcalde: dispone que como primer punto del orden del dfa se constate el quórum respectivo;
39 El Secfetario General: procedemos a constatar quórum:
40 Concejala Ma¡ra Agu¡lar, presente,
41 Vicealcalde Jhoon Correa, presentei
42 Concejal Carlos Gaibor, presente;
43 Concejala Mar¡tza Bu¡trón, presentei
44 Concejal Armando Mena, presente;
45 Se encuentran presentes los c¡nco Concejales; por tanto señor Alcalde contamos con quórum para
46 ¡nstalar la presente ses¡ónl
47 El Señor Alcalde: sigu¡ente punto del orden del día;
48 Secreta¡io General: SEGUNDO PUNTO.- 2.- lnstalación de la ses¡ón por pafte del Señor Alcalde.
49 El Señor Alcalde: agradecerles la presencia a todos Ustedes, se ha convocado a la presente ses¡ón
50 conforme lo que dispone el CoOTAD y la Ordenanza de Organ¡zac¡ón y Funcionam¡ento del Concejo
51 Mun¡cipal, para tratar los puntos que han sido enunc¡ados, solicitarles que las ¡ntervenciones que
52 hagamos sean con el respeto que todos nos merecemos, con altura que nos caracteriza; con estas
53 considerac¡ones queda instalada Ia presente sesión, sigu¡ente punto del orden del dla;
54 Secretar¡o General: TERCER PUNTO.- 3.- Aprobac¡ón del Orden del Día.
55 El Señor Alcalde: está a consideración de ustedes el orden del día, s¡ ex¡ste algún punto que quiera\
56 incluir o modificar punto s¡empre y cuando no requieran de informesi caso contrario para proceder con f$
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1 votación; a no existir ninguna propuesta señor Secretario tome votación de acuerdo al punto del orden
2 del día planteado;
3 El Secretario General: se procede a tomar votación:

Concejala Maira Aguilar, a favor,
Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
Concejal Carlos Gaibor, a favor;
Concejala Maritza Buitrón, a favor;
ConcejalArmando Mena, a favor;

9 Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor;
10 Se contabilizan seis (6) votos a favor;
11 RESOLUCIÓN NRO. O62.SG.GADMPVM-2017. POR MAYORíA.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
1.2 MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EL ORDEN DEL
13 DíA PLANTEADO.
1,4 El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del día;
15 Secretario General: CUARTO PUNTO.- 4.- Análisis y Aprobación del Acta Nro. 12, correspondiente a
16 Sesón Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 17 de mayo de 2017.
17 El Señor Alcalde: está a consideración de Ustedes el acta, si tienen alguna observación para que la
18 realicen, caso contrario proceder a aprobarla; al no existir ninguna observación señor Secretario proceda
19 con la votación de acuerdo al punto del orden del día planteado,
20 El Secretario General: se procede a tomar votación:

Concejala Maira Aguilar, a favor;
Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
Concejal Carlos Gaibor, a favor;
Concejala Maritza Buitrón, a favor,
ConcejalArmando Mena, a favor;
Alcalde Fabrisio AmbuludÍ, a favor;

27 Se contabilizan seis (6) votos a favor
28 RESOLUCIÓN NRO. O63.SG.GADMPVM.2O17. POR MAYOR¡A.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
29 MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO V¡CENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EL ACTA NRO.
30 12, CORRESPONDIENTE A SESIÓI.¡ OROINARIA DE CONCEJO MUNIGIPAL DE FECHA 17 DE
31 MAYO DE2017.
32 El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del día;
33 Secretario General: QUINTO PUNTO.- 5.- Conocimiento de la Resolución Ejecutiva Nro. 104-2017, de
34 13 de junio de 2017, relacionada a la de Declaratoria de Utilidad Pública del lote de terreno Nro. 6, de la
35 manzana 48, ubicado en el Barrio El Progreso, de la Parroquia y Cantón de Pedro Vicente Maldonado,
36 de propiedad del señor Juan Genaro Vallejo Garzón.
37 El Señor Alcalde: esta para conocimiento de Ustedes esta Resolución Ejecutiva, apropósito de esto
38 darles una explicación; se había considerado en el presupuesto del año anterior la construcción de una
39 cancha en el Barrio El Progreso, al momento de intervenir con la maquinaria, apareció el propietario del
40 lote; si bien es cierto esa área era considerada como área comunal de propiedad del municipio, no sé
41, cómo adjudicaron y dieron escritura de ese terreno, cuando los propios dirigentes del barrio aseguraban
42 que era parte del área comunal que había sido del municipio, entonces se ha conversado con el
43 propietario y hemos procedido a declaratoria de utilidad pública para poder cumplir con esta obra; es por
44 eso que estamos procediendo a poner en conocimiento de Ustedes la Resolución Ejecutiva de acuerdo a
45 lo establece la Ley, para continuar con el trámite y poder cristalizar el anhelo de los moradores de este
46 sector; entonces está a conocimiento de Ustedes,
47 Se concede el uso de la palabra al Vicealcalde Jhoon Correa, quien expresando su saludo a todos
48 los presentes manifiesta: considero señor Alcalde que al no contar con el terreno para construir la
49 cancha, no queda más que expropiar, situación que es permita por la Ley siempre y cuando se hayan
50 cumplido con los requisitos que establece la Ley y se hayan hecho los pagos de acuerdo al avaluó
51 catastral del bien; enmarcado en eso de mi parte yo lo doy por conocido;
52 EI Señor Alcalde: en efecto compañero Vicealcalde, se ha dado estricto cumplimiento a lo que
53 establece la Ley para este tipo de procesos;

Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor, quien expresando su saludo a todos los
presentes manifiesta: lo que acaba de expresar el compañero es una realidad y se ha convertido en un{
necesidad, para ello hay que cumplir con lo que dispone la Ley, creo que la Resolución que han nuesQ
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en conocim¡ento hoy cumple con el procedimiento que prevé el COOTAD, el proced¡miento
administrat¡vo, lo que corresponde tamb¡én al pago sobre el avaluó catastral; en definitiva lo que se
busca es sat¡sfacer la necesidad de este Barrio de contar con un espacio para la recreac¡ón y el deporte;
por mi parte doy por conocido;
Se concede el uso de la palabra al concejal Armando Mena, quien expresando su saludo a todos los
presentes man¡f¡esta: cons¡dero que esle punto del orden del dfa es ¡mportantÍsimo, porque la gente de
este sector de hace mucho tiempo ven¡a sol¡c¡tando que se les construya una cancha de uso múltiple;
por la s¡tuac¡ón de que el terreno era muy pequeño no se hacer antes, y en esta administrac¡ón al

momento de hacer el terraplén se adv¡rt¡ó que se estaba ¡nterv¡niendo en parte de un terreno que no era
de la mun¡cipalidad, el prop¡etar¡o de este lote se ha acercado a la mun¡c¡palidad a conversar, se ha

cumplido con el procedimiento que dicta Ia Ley y lo más importante que yo tengo que resaltar aqui es
que el dueño del lote se ha puesto de acuerdo y ha aceptado rec¡b¡r el dinero que de acuerdo al avaluó
comercial corresponde; ¡gual por dar por conoc¡do Alcaldei
El Señor Alcalde: s¡guiente punto del orden del dfa;
Secretario General: SEXTO PUNTO.- 6.- Análisis y Aprobac¡ón en segundo y def¡n¡t¡vo debate del
Proyecto de Ordenanza para la Regulación y Control de Espectáculos Públ¡cos que podrian afectar el
¡nterés superior de n¡ños, n¡ñas y adolescentes en el Cantón Pedro Vicente Maldonado.
El Señor Alcalde: así m¡smo, está a consideración de Ustedes es lema, esto ha s¡do ya tratado en

primer debate y obviamente se ha solicitado que se incluyan las recomendaciones de la comisión en el
proyecto de reforma; no sé s¡ existen más observac¡ones o s¡no para poder aprobarla en segundo y

definitrvo debate; tienen la palabra cualquiera de Ios señores Concejales;
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Ma¡ra Aguilaf, quien expresando su saludo a todos
los presentes man¡flesta; en vista de que no habfa sido social¡zada la norma, en la sesiÓn anterior se
tuvo que suspender este punto del orden del díai pues, ya se ha cumplido con este requ¡sito, días atrás
mantuv¡mos una reun¡ón con los diferentes sectores ¡nvolucrados, en la socializac¡ón hub¡eron algunas
observac¡ones de forma y una de fondo, que propongo se ¡ncluyan en el proyecto de ordenanza para que

sea aprobado; no sé si en el Art. 20 o 21 se ¡ncluya un inciso en el sentido de que para que se pueda

v¡sib¡l¡zar o se pueda controlar que clase de programa va hacer; es ahf cuando nosotros sugeríamos de
que la persona que organ¡ce el acto, adjunte la programación que se va a llevar cabo en el evento; esta
es mi propuesta compañeros no sé qué op¡nan Ustedes;
El Señor Alcalde: señor Secretario en que artículo.se podrla incluir esto,
El Secretar¡o General: señor Alcalde, lo que se está proponiendo es que la persona que solicite la

autorización de la que trata el Art. 20 del Proyecto de Ordenanza a más de los requisitos que prevé esta
norma, presente el conlenido de la programación que se va a desarrollar, a fin de que la mun¡cipal¡dad
que es quien autoriza, conozca los contenidos, a efecto de ver¡ficar s¡ este no se encuentra dentro de los
que conten¡dos que expresamente prohfbe el Art. 8; yo cons¡dero que tendrla que incluirselo en el Art.
20:
La Concejala Ma¡ra Agu¡lar: con esta observación, salvo otras que Ustedes consideren necesarias;
mociono para que se apruebe en segundo y definitivo debate;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Armando Mena, quien man¡Íesta: como ya se manifestó,
se habla suspendido este punto por la falta de social¡zación de la norma, yo estoy totalmente de acuerdo
con que se de este tipo de soc¡alizac¡ones; lo que no estoy de acuerdo es que se ut¡licen estos espacios
para figurar, ni b¡en espesamos a analizar la norma, recién por los considerandos y ya pedían que se
tiene que camb¡ar algunas cosas, observac¡ones que muchas de las veces únicamenle hacer pasar el.
t¡empo; para evilar esto p¡enso señor Alcalde que con la convocator¡a se t¡ene que enviar el texto de los
proyectos de ordenanza para que la gente prev¡amente los rev¡se y ya as¡stan a las socializaciones un
poco más empapados de los temas; eso nomas, por lo demás apoyo la moción presentada;
El Señor Alcalde; si no hay más observac¡ones Señor Secretario proceda con la votación;
El Secretario General: procedemos a tomar votación de la moción presentada por la Concejala Mai
Aguilar, que cuenta con respaldo del Concejal Armando Mena:

Concejala Maira Aguilar, a favor;
Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
Concejal Carlos Gaibor, a favor;
Concejala Maritza Bu¡trón, a favor;
Concejal Armando Mena, a favor,
Alcalde Fabrisio AmbuludÍ, a favor;
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Se contabilizan seis (6) votos a favor,
RESoLUctóN NRo. 064-sG-cADMpvM-2017. poR ruavonít.- EL pLENo DEL LEGtsLATtvo
MUNtctpAL DEL CANTóN pEDRo vtcENTE MALDoNADo: RESUELVE APRoBAR EN SEGUNDo
Y DEFINITIVO DEBATE EL PROYECTO OE ORDENANZA PARA LA REGULACIÓN Y CONTROL DE
ESpEcrÁcuLos púBLtcos euE poDR¡AN AFECTAR el rrureRÉs supERroR DE Nrños, NIñAS
y ADoLESCENTES EN EL CANTóN pEDRo vrcENTE MALDoNADo.
El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del dia;
Secretar¡o General: SEPTIMO PUNTO.- 7.- Anál¡s¡s y Aprobac¡ón en segundo y definit¡vo debate del
Proyecto de Ordenanza para la Protección, Tenenc¡a, Cuídado y Manejo Responsable de los Animales
Domést¡cos, Mascotas y de Compañía en el Cantón Pedro V¡cente Maldonado.
El Señor Alcalde: asÍ mismo señores Concejales está a cons¡deración de Ustedes, este proyecto
después de la aprobación en primer debate ya fue social¡zado, s¡ existe alguna olra observación que se
tenga que hacer, está abierto el debate para aprobar en segundo y def¡nitlvo debate este proyecto de
ordenanza, tienen la palabra;
Se concede el uso de la palabra al Vicealcalde Jhoon Correa, quien manifiesta: por cuanto no había
sido socializado este proyecto de ordenanza, se tuvo que suspender el tratamiento en su segundo y
definitivo debate, ahora habiéndose socializado con la comunidad, hemos v¡sto que Ia ordenanza liene
buena aceptación por parte de la gente y han solicitado que sea aplicada lo antes posible en el sentido
de que hay muchas mascotas deambulado por las calles y esto causa malestar en la ciudadania que
muchas de las veces sale a hacer deporte o a caminar y se encuentran con animalitos que no les
perm¡ten su libre tránsito; entonces yo qu¡siera propone que sea aprobada en su segundo y definitivo
debate; de ¡gual manera que a todas las direcciones responsables de aplicar la ordenanza se les env¡é el
texto de la misma para que pueda ser aplicada,
Todos los Conceiales apoyan la moción presentada por el Vicealcalde Jhoon Correa;
El Señor Alcalde; si no hay más observaciones Señor Secretario proceda con la votación;
El Secretario General: procedemos a tomar votación de la moc¡ón presentada por el Vicealcalde Jhoon
Correa, que cuenta con respaldo de todos los Concejales:
. Concejala Maira Agu¡lar, a favor;
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Carlos Ga¡bor, a favor;
. Concejala Maritza Buitrón, a favor;
. Concejal Armando Mena, a favor;
. Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor;
Se contabilizan seis (6) votos a favor,

'RESOLUCIóN NRO. 065-SG.GADMPVM.2O17. POR MAYOR¡A.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EN SEGUNDO
Y DEFINITIVO DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA PARA LA PROTECCIÓN, TENENCIA,
CUIDADO Y MANEJO RESPONSABLE DE LOS ANIMALES DOMÉSTICOS, MASCOTAS Y DE

COMPAÑíA EN EL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO.
El Señor Alcalde: siguiente punto del orden dei día;

Secretario General: OCTAVO PUNTO.- 8.- Anársis y AprobaciÓn en segundo y def¡nitivo debate del
proyecto de Reforma a la Ordenanza que Aprueba la Urbanización de la Cooperativa de V¡vienda

Educadores "San Juan Evangelista", Pr¡mera Etapa.

El Señor Alcalde: de igual manera está a consideración de Ustedes el proyecto de reforma a esta

ordenanza, que en virtud del pedido de los moradores de este sector se ha atend¡do y en este momento

se encuentra para su aprobación en segundo y definit¡vo debate, tienen la palabra cualqu¡era de Ustedes

señores Concejales;
Se concede ei uso de la palabra al Vicealcalde Jhoon Correa, quien man¡f¡esta: señor Alcalde este

proyecto de ordenanza fue conocido por la comisión y aprobado en su primer debate por el Concejo

iUuáicipat, se ha hecho ya todas las observac¡ones; creo que en lo que es posible atender el pedido

presentado por los dirigentes de la urban¡zac¡Ón, se lo ha hecho, porque hay algunas de 
]1s Pe]icloll:

qu" no pueden ser aóogidas por que la Ley n9 lo perm¡te; por.tanto,_ considero que tiene que ser

aprobada la reforma en su segundo y definitivo debate, elevo€ moc¡Ón señor Alcalde:

tLs Conce¡ates Maira Aguiiar y Armando Mena apoyan la moción presentada por el V¡cealcal

Jhoon Correa;
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1 El Señor Alcalde: que se apruebe con lo que recomienda la comisión y con la autorizac¡ón para firmar
2 convenios, pero ent¡endo que serfa para las tres etapas, ahí señor Secretario como ¡ría;
3 El Secretario General: en efecto señor Alcalde, la pet¡ción presenta por los dirigentes de la
4 Urbanizac¡ón es para las tres etapas, la comisión sugiere que se deje abierta la posib¡lidad de la firma de
5 convenios con las tres etapas; el dfa de hoy aprobaríamos la reforma a la pr¡mera etapa; en base al
6 mismo ¡nforme de comisión y si asl Usted lo dispone se elaboraría los textos de las reformas a las otras
7 dos etapas, y, sin necesidad de que nuevamente sean lratadas por la comis¡ón, se pasaría directamente
8 a primer debate;
9 El Señor Alcalde: entonces asl se procederla;

1.0 Se concede el uso de la palabra a la Concejala Maira Aguilar, quien manifiesta: yo no pude estar
7f presente en el primer debate de esta reforma; sin embargo compañeros conv¡ene hacer un anál¡s¡s, si

72 Ustedes se fijan en el informe emitido por la comisión, se había plateado como punto a tratar la reforma
13 de las ordenanzas de las tres etapas y así estuvieron orientadas las recomendac¡ones que e/nit¡ó la
74 comisión, me imagino que hoy culminamos con la pr¡mera etapa y se tendrÍa que convocar a otra ses¡Ón

15 para tratar la reforma a las ordenanzas de la segunda y tercera etapa, esto s¡n neces¡dad de un nuevo
15 informe de la comisión, con estas aclaraciones de acuerdo con que se apruebe esta reforma y ojala se
77 de en el menor tiempo posible las reformas a las otras dos etapas, para lo cual a través de Secretaria
18 General se elaboren los texlos de las reformas y se ponga a cons¡derac¡ón para primer debate;
19 Se concede el uso de la palabra al Conce¡al Armando Mena, qu¡en manif¡esta: en la ses¡ón anterior

20 nosotros ya habíamos analizado que tal como constaba en el orden del dia, ún¡camente lo que

2l estábamos aprobando correspondfa a la primera etapa, y tamb¡én habÍamos advertido que para que se

22 traten en primer debate las reformas a las otras dos etapas, no iba hacer necesar¡o que pase

23 nuevamente por la com¡s¡ón, porque las recomendaciones que em¡te este organismos son claras, es

24 dec¡r, son para las tres etapas; ahora bien, se t¡ene que hacer d¡ferentes reformas porque cada una de

25 estas etapas fue aprobada a través de ordenanzas ¡ndepend¡entes, en esta ocasión ha tocado reforma la

26 ordenanza de la primera etapa, creo que el proced¡miento es el correcto Señor Alcalde, por tanto, por

2l apoyar la moción presentada;
Zg El §eñor Alcalde: ex¡ste una moción presentada que tiene respaldo, señor Secretario proceda con la
29 votacióni
30 El Secretar¡o General: procedemos a tomar votac¡ón de la moción presentada por el Vicealcalde Jhoon

31 Correa, que cuenta con respaldo de los Concejales Ma¡ra Agu¡lar y Armando Mena:

32 Concejala Maira Aguilar, a favor;
33 Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
34 Concejal Carlos Ga¡bor, a favor;
35 Concejala Maritza Bu¡trÓn, a favor;
36 Concelal Armando Mena, a favorl
37 Alcalde Fabrisio Ambuludl, a favor;
38 Se contabilizan seis (6) votos a favor;
39 RESOLUCTóN NRCi. 

'066-SG-cADMPVM-2017. 
POR MAYORíA.- EL PLENO DEL LEGISLATIvO

40 fiitUNtCtpAL DEL CANTóN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EN SEGUNDO

4L Y DEFINITIVO DEBATE EL PROYECTO DE REFORMA A LA ORDENANZA QUE APRUEBA LA
42 URBANIzAcIÓN DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA EDUCADORES "SAN JUAN EVANGELISTA",

43 PRIMERA ETAPA.
44 El Señor Alcalde: s¡guiente punto del orden del dlai
45 Secretar¡o General:-NOVENO PUNTO.- 9.- Análls,s y Aprobac¡ón en segundo y def¡n¡t¡vo debate del

46 proyecto de Reforma a la Ordenanza para el Uso de ta Cancha de Césped S¡ntético de Prop¡edad del

47 Gobierno Autónomo Descentral¡zado Munic¡pal del Cantón Pedro V¡cente Maldonado

4g El Señor Alcalde: asf mismo hemos aprobado en pr¡mer debate, este proyecto de reforma, lo que nos

49 queda es aprobar en segundo y def¡nitivo debate; está a cons¡derac¡ón de Ustedes señores Concejales'

50 tienen la palabra;
51 Se concede el uso de la palabra al V¡cealcalde Jhoon Correa, qu¡en manif¡esta: esta reforma igual

SZ cuenta con ¡nforme de la óomisión, informe jurídico, informes técnicos, ya fue aprobada en su primer

53 debate sin ninguna observación, la reforma no hace otra cosa que recoger lo que dispo-ne el Acuerq\

54 Ministerial; entonces no queda otra cosa que hacer que aprobafa en su segundo y definrtivo debat¿,I

55paralocualeleVoamociÓn;-"__.-"
56 iodos los Concelales apoyan la moción presentada por el Vicealcalde Jhoon Correa;
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El Señor Alcalde: si no hay más intervenciones, Señor Secretario proceda con la votación;
El Secretario General: procedemos a tomar votación de la moción presentada por el Vicealcalde Jhoon
Correa, que cuenta con respaldo de todos los Concejales:
. Concejala Maira Aguilar, a favor,
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Carlos Gaibor, a favor;
. Concejala Maritza Buitrón, a favor; i

. ConcejalArmando Mena, a favor;

. Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor; ,

Se contabilizan seis (6) votos a favor;
RESOLUCIÓN NRO. 067-SG-GADMPVM.2O17. POR MAYOR¡A.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EN SEGUNDO.Y 

DEFINITIVO DEBATE EL PROYECTO DE REFORMA A LA ORDENANZA PARA EL USO DE LA
CANCHA DE CÉSPED SINTÉTICO DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO
El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del dÍa;
Secretario General: DECIMO PUNTO.- 10.- Clausura de /a Sesón.
El Señor Alcalde: agradecerles la presencia a todos
clausurada la presente sesión.
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